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Dayonis Orozco es sindicado como integrante de "Los Piratas”, una facción del Tren de Aragua 

Colombia enviará a Chile al “Bot”, 
implicado en dos asesinatos, entre 
ellos el de Ronald Ojeda 
DANIELA TORÁN 

un año nueve meses de su de- 
Nc en Colombia, la Corte 

Suprema de ese país informó 
que autoriza la extradición a Chile de 
Dayonis Junior Orozco Castillo, ciuda- 
dano venezolano de 31 años, sindica- 
do como el autor de los disparos que 
dieron muerte al teniente (hoy mayor) 
de Carabineros Emmanuel Sánchez, 
crimen ocurrido el 10 de abril de 
2024 en la comuna de Quinta Normal, 
cuando el uniformado intentó frustrar 
un robo de celulares en la vía pública. 

La Corte consigna que Chile soli- 
citó la extradición de Orozco como 
autor de un delito consumado de 
asociación criminal, causa radicada 
en el 11? Juzgado de Garantía de San- 
tiago. Ese es el delito específico que 
sustenta jurídicamente el trámite de 
extradición y sobre el cual la Corte 
colombiana emite su pronunciamien- 
to. 

No obstante, el propio fallo incor- 
pora un relato amplio de los hechos 
investigados en Chile, y contextualiza 
esa asociación criminal con su even- 
tual participación en otros delitos vio- 
lentos, entre ellos el secuestro con 
homicidio del ex militar venezolano 
Ronald Ojeda. 

En su resolución, el tribu- 
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la sentencia CPO10-2026, en la que 
la Sala de Casación Penal concluyó 
que la solicitud cumple con todos los 
requisitos constitucionales, legales 
y convencionales, de acuerdo con el 

tratado de extradición vigente 
nal colombiano aclara que su Según el expediente, entre ambos países. 
función no es juzgar la res- 
ponsabilidad penal, sino veri- 
ficar que la solicitud se ajuste 
a derecho. Y así se confirmó. 

“La Sala es del criterio 
que la solicitud de extradi- 

muchos detalles 

de sus crímenes 

se coordinaban en 

“Los Piratas” 
Según la investigación con- 

junta de la Fiscalía Regional 
Metropolitana Centro Norte y 
el 0S9 de Carabineros, Orozco 

ción del ciudadano Dayonis grupos de Whatsapp. Castillo, conocido como “Boti”, 
Junior Orozco Castillo (...) 
formulada por el Gobierno de 
la República de Chile, es proceden- 
te. En consecuencia, conceptuará 
favorablemente al pedido”, señala 

es señalado como integrante 
de la facción “Los Piratas” del 

Tren de Aragua, organización criminal 
transnacional vinculada a delitos vio- 
lentos como homicidios, secuestros 

Extranjero se resistió al procedimiento en Cerrillos 

Detenido arrebató el arma a un carabinero y 
disparó dentro de una comisaría 
Morses VALDERRAMA 

  

y extorsiones. 
En el caso del homicidio del te- 

niente Emmanuel Sánchez, la inves- 
tigación lo sindica como autor mate- 
rial de los disparos que causaron la 
muerte del funcionario policial, quien 
se encontraba de civil al momento de 
intervenir para impedir un asalto en 
la vía pública en Quinta Normal. 

Tras el crimen del carabinero, 
Orozco Castillo huyó de Chile y per- 
maneció prófugo durante casi dos 
semanas, periodo en el que realizó 
un periplo por Bolivia, Perú y Ecuador, 
utilizando documentación falsa para 
evitar ser detectado. Finalmente, fue 
detenido el 23 de abril de 2024 en un 
bus intermunicipal en la ciudad de 
Popayán, al suroeste de Colombia. Al 

Dayonis Orozco 
fue detenido 
en Colombia en 
febrero de 2024. 

momento de su captura, portaba una 
cédula de identidad falsa a nombre 
de Yendris Segundo Paz Pérez. Con 
esos antecedentes, el fiscal Pablo 
Sabaj lo formalizó en ausencia y soli- 
citó su detención previa con fines de 
extradición. 

Por Whatsapp 
El fallo también incorpora otros 

antecedentes. Según la investigación 
chilena, Orozco habría formado par- 
te de un grupo de WhatsApp de “Los 
Piratas”, en el que se coordinó el cri- 
men de Ronald Ojeda, en febrero de 
2024. La Corte precisa que este caso 
permite acreditar la existencia y fun- 
cionamiento de la asociación criminal. 

En este proceso, la Corte Supre- 

ma de Justicia de Colombia tramitó 
tres solicitudes judiciales vinculadas 
a Orozco: el pedido formal de extra- 
dición a Chile, el concepto favorable 
emitido por la Sala Penal, que avaló 
dicha extradición y una solicitud pre- 
sentada por Venezuela. Sin embargo, 
el tribunal resolvió priorizar el reque- 
rimiento chileno, atendiendo al orden 
de ingreso de las solicitudes y a los 
tratados internacionales vigentes. 

Con el pronunciamiento favorable 
de la Corte, la decisión final queda en 
manos del Gobierno de Colombia, que 
deberá autorizar la entrega de Orozco 
Castillo a Chile. “La petición de Chile 
cumple con todos los requisitos lega- 
les, por lo tanto el Estado colombiano 
puede entregar al requerido para que 
sea Juzgado allá por los hechos impu- 
tados”, enfatiza el documento. 

  

n grave incidente se registró 
U la madrugada de este viernes 

en la 34? Comisaría de Cerri- 
llos, donde un ciudadano colombiano 
logró arrebatar el arma de servicio 
a un carabinero y efectuar dos dis- 
paros mientras era trasladado a los 
calabozos. 

El extranjero había sido detenido 
por violencia intrafamiliar y mante- 
nía una orden de detención pendiente 

por robo con intimidación. 
Según informó Carabineros, el 

hecho ocurrió cuando el imputado 
se resistió al procedimiento, force- 
jeó con al menos tres funcionarios 
y consiguió tomar la pistola de uno 
de ellos, disparando al interior de la 
unidad policial. 

Los tiros no dejaron personas le- 
sionadas por impacto balístico, aun- 
que tanto el detenido como efectivos 
policiales resultaron con lesiones 
producto del forcejeo en la reducción. 

Además, se investiga un intento de 
incendio en el cuartel, pues el hom- 
bre intentó iniciar fuego durante el 
altercado. 

“Esta persona mantenía consumo 

de drogas, lo que generó un estado 
de agresividad mayor al momento del 
procedimiento”, dijo el mayor Carlos 
Espinoza, jefe operativo nocturno de 
la Prefectura Santiago sobre el com- 
portamiento del imputado, quien fue 
formalizado por delitos como maltra- 
to de obra a carabinero, homicidio 

  
  

Carabineros 
investigará lo ocurrido 

en la comisaría de 
Cerrillos. 

frustrado, sustracción de armamento 
fiscal e intento de incendio. 

El Ministerio Público dispuso dili- 
gencias a cargo del OS9, Labocar y 
Asuntos Internos de Carabineros. 
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